
SENTENCIA DEFINITIVA

Aguascalientes, Aguascalientes, a cuatro de enero de dos mil 

veintidós.

V I S T O S  los autos del juicio  1443/2019  propuesto en la v í a  

PROCEDIMIENTO ESPECIAL  de  ALIMENTOS  promovido   por  

**************************** ,  en representaci ó n de su hija entonces menor de 

edad  ******************************* ,  en contra de  ******************** , y 

encontr á ndose en estado de dictar Sentencia Definitiva, la misma se dicta 

bajo los siguientes:

C O N S I D E R A N D O:

I. Fundamento: 

El art í culo  82  del C ó digo de Procedimientos Civiles del Estado, 

señala: 

“ Las sentencias deber á n ser claras, precisas y 

congruentes con la demanda y su contestaci ó n y con las dem á s 

pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o 

absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos 

que hubieren sido objeto del debate. Cuando  é stos hubieren sido 

varios, se har á  el pronunciamiento correspondiente a cada uno de 

ellos.

Cuando el juicio se siga en rebeld í a, deber á n verificar de 

oficio, la existencia de los elementos para la procedencia de la 

acción.”

II. Competencia:

Esta autoridad es  competente para conocer del presente juicio, 

de acuerdo con el art í culo  142  fracci ó n  IV  del C ó digo de Procedimientos 

Civiles de Aguascalientes, pues se trata del ejercicio de una acci ó n 

personal y el demandado tiene su domicilio en esta ciudad de 

Aguascalientes.

Adem á s, se sostiene competencia por raz ó n de materia, 

cuant í a, grado y turno conforme a los art í culos  1, 2, 35  y  40  fracci ó n  I  de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

III. La Vía: 

Es procedente la  vía intentada inicialmente por  

****************************   en virtud de que el ejercicio de alimentos se 

encuentra sujeta a los procedimientos especiales, previstos por el Titulo  S
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D é cimo Primero del C ó digo Procesal Civil del Estado, siendo procedente 

la vía intentada por la parte actora.

IV. Objeto del Juicio:

De acuerdo con el art í culo  83  del C ó digo de Procedimientos 

Civiles de Aguascalientes, las sentencias deben contener el objeto del 

pleito.

La inicialmente actora  **************************** ,  en 

representaci ó n de su entonces menor hija  ******************************* ,  

exigió el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

a)  La fijaci ó n de Alimentos Ca í dos, para su hija  

******************************* ,  contados desde  el nacimiento de  é sta, hasta 

el mes de octubre de dos mil diecinueve.

b)  El pago de gastos y costas originadas por la tramitaci ó n del 

presente juicio.

Prestaciones que reclama en esencia bajo los siguientes 

argumentos:

Que en fecha  veintis é is de octubre de dos mil dos,  naci ó  su hija  

******************************* ,  procreada por la actora y el demandado; que 

su padre ha evadido todo tipo de responsabilidad con ella, omitiendo 

desde su fecha de nacimiento cumplir con cualquier tipo de compromiso; 

que ha tenido que cubrir los gastos de su hija durante diecis é is a ñ os, 

se ñ alando un listado de los mismos; que dentro del expediente  *********  

del Juzgado  ******** de lo Familiar, promovi ó  juicio de alimentos a favor de 

su menor hija.

Emplazado que fue el demandado  ******************** ,  en fecha  

diez de junio de dos mil veinte,  seg ú n constancia que obra a foja 

diecinueve de los autos, en el t é rmino de ley dio contestaci ó n a la 

demanda entablada en su contra en escrito visible a fojas veintitr é s a 

veintisiete de los autos, manifestando en esencia lo siguiente:

Que su contraria carece de acci ó n y derecho respecto de las 

prestaciones reclamadas, ya que siempre ha cumplido con la obligaci ó n 

de dar alimentos en la medida de lo posible a su hija.

Que su hija siempre ha convivido con  é l, y que en 

consecuencia ha aportado todas las cantidades necesarias para los 

gastos de su hija, que incluyen alimentos, educaci ó n, ropa, gastos 

escolares, transporte, atenci ó n  m é dica y diversiones; que tiene 

actividades no asalariadas, sin embargo, ante la necesidad de cumplir con  S
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una pensi ó n alimenticia fija, se vio forzado a conseguir empleo formal, y 

est á  dado de alta ante el  IMSS  y su hija tambi é n lo est á , circunstancia que 

anteriormente era imposible pues trabajaba normalmente como cargador 

y ahora en su empleo tiene un salario que asciende a la cantidad de  

TRES MIL PESOS.

V. Fijación de la Litis:

En los t é rminos anteriores ha quedado fijada la litis en el 

presente juicio, la cual se centra en determinar si es procedente o no el 

pago de las pensiones alimenticia ca í das  – retroactivas-,  y en caso de ser 

procedentes el quantum de éstas.

VI. Se decreta Mayoría de Edad:

De conformidad con lo dispuesto por el art í culo  240  del C ó digo 

de Procedimientos Civiles del Estado, esta autoridad invoca como hecho 

notorio, que  ******************************* ,  adquiri ó  la mayor í a de edad,  - 

seg ú n se advierte de su atestado de nacimiento que obra a foja  cinco  de 

autos- , pues naci ó  el d í a  veintis é is de octubre de dos mil dos ,  y 

atendiendo a lo dispuesto por los art í culos  670  y  671  del C ó digo Civil del 

Estado, dispone libremente de su persona y de sus bienes, y por ende, 

sali ó  de la representaci ó n de su madre  **************************** ; 

teni é ndosele mediante prove í do de fecha  cuatro de enero de dos mil 

veintid ó s ,  manifestando su conformidad con la acci ó n y prestaciones 

reclamadas por su madre  **************************** ,  y compareciendo por 

su propio derecho. 

VII. Estudio de la Acción Intentada:

La parte actora solicita el pago de pensiones ca í das, aduciendo 

en esencia que el demandado  ******************** ,  no cumpli ó  con su 

obligaci ó n alimentaria hacia su hija, desde el nacimiento de  é sta hasta el 

mes de octubre de dos mil diecinueve.

De conformidad con lo dispuesto por el art í culo  235  del C ó digo 

de Procedimientos Civiles del Estado, las partes aportaron los siguientes 

medios de prueba:

El demandado ********************, ofreció:

CONFESIONAL , a cargo de  **************************** ,  

probanza que fue desahogada en audiencia de fecha  diecinueve de 

octubre de dos mil veinte , en la que de conformidad con lo dispuesto por 

el art í culo  275  fracci ó n     I  del C ó digo de Procedimientos Civiles del Estado, 

se tuvo a la absolvente reconociendo fictamente como cierto que su hija  S
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ha convivido desde su nacimiento con su padre; que su contraria ha 

aportado cantidades necesarias para atender los gastos alimentarios de 

su hija; sin embargo, en cuanto a los rubros que el articulante refiere se 

han cubierto, no son hechos propios de la absolvente, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el art í culo  251  del C ó digo de 

Procedimientos Civiles del Estado; y el resto de los hechos reconocidos 

tiene el efecto de una presunci ó n ello de conformidad con el art í culo  339  

del mismo ordenamiento precitado.

TESTIMONIAL,  consistente en el dicho de los testigos  

********************** ** ******************* ,  probanza que fue desahogada en 

audiencia de fecha  diecinueve de octubre de dos mil veinte,  en la que los 

referidos manifestaron lo siguiente:

Por lo que ve a la primera de los mencionados dijo que conoce 

a  *************   desde hace dieciocho a ñ os   porque es la mam á  de  *******  su 

nieta, y al demandado porque es su hijo; que la relaci ó n entre su hijo su 

hijo y  *******   ha sido bien, el demandado la ve í a en su casa y le llevaba 

dinero no mucho pero si le llevaba; que el dinero se lo llevaba para la 

escuela, para lo que ella ocupara; que su hijo ahorita trabaja en una 

tiendita y que los ingresos ascienden a  TRES MIL PESOS  al mes; que el 

demandado en su trabajo tiene como prestaciones laborales el seguro; 

que su nieta es beneficiaria también del seguro.

Y el segundo de los testigos manifest ó  que conoce a  

*************   desde hace casi dieciocho a ñ os   porque fue pareja de su 

hermano  ******* ; que las partes procrearon una hija de nombre  

******************************* ;  que sabe que la conducta de su hermano es 

que se ha hecho cargo de gastos, pero no sabe para que sean, es su 

sobrina; que su hermano hoy trabaja en una tienda ah í  por la San Marcos, 

que le pagan  TRES MIL  mensuales; que su hermano en dicho trabajo 

tiene prestaciones de ley IMSS e INFONAVIT; que su sobrina tambi é n es 

beneficiaria del IMSS; que se ha dado cuenta de las percepciones de su 

hermano porque son familia muy apegada, se cuentan todos los 

problemas de dinero y le ha llegado a pedir dinero ya que a veces no 

alcanza.

Testimonio que se valora de conformidad con lo dispuesto por 

el art í culo  349  del C ó digo de Procedimientos Civiles del Estado, sin 

embargo, en nada favorece a la parte oferente de la prueba, pues su 

testimonio contraviene lo dispuesto en la fracci ó n  III  del precepto en cita,  S
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pues los testigos de referencia no precisan las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar de los hechos que narran, ni tampoco refieren como saben 

los hechos que deponen, y el segundo de los testigos en su  ú ltima 

pregunta que se le formul ó  por la parte contraria a quien lo presenta, 

refiri ó  que sabe de las percepciones de su hermano por referencias de 

é ste y no por sus propios sentidos, contraviniendo lo dispuesto en la 

fracción II del precepto ya antes mencionado.

DOCUMENTAL,  consistente en los atestados del Registro Civil 

relativos al nacimiento de 

********** ** *********** ******************* ************* ,  mismos que obran a 

fojas treinta y cuatro y treinta y cinco de los autos, los que se valoran de 

conformidad con lo dispuesto por los art í culos  281  y  341  del C ó digo de 

Procedimientos Civiles del Estado, al haber sido expedidos por una 

autoridad en ejercicio de sus funciones, de los que se obtiene que las 

referidas son hijas del demandado.

DOCUMENTAL , consistente en la impresi ó n de constancia de 

presentaci ó n de movimientos afiliatorios, la que es visible a foja treinta y 

treinta y uno de los autos, y que se valora de conformidad con lo 

dispuesto por el art í culo  341  del C ó digo de Procedimientos Civiles del 

Estado, del que se advierte que el demandado tiene como beneficiaria del 

servicio de seguridad social la actora *****************

DOCUMENTAL , consistente en la impresi ó n de los avisos de 

alta e inscripci ó n de  ********** ** *********** ************* ************* ,  las que 

son visible a fojas treinta y dos y treinta y tres de los autos, y que se 

valora de conformidad con lo dispuesto por el art í culo  341  del C ó digo de 

Procedimientos Civiles del Estado, del que se advierte las inscripciones 

de las referidas.

DOCUMENTAL,  consistente en la impresi ó n de treinta 

fotograf í as, que son visibles a fojas treinta y seis a cincuenta de los autos, 

y que se valoran de conformidad con lo dispuesto por el art í culo  351  del 

C ó digo de Procedimientos Civiles del Estado, sin embargo, no cuentan 

con la certificaci ó n correspondiente a que se refiere el precepto en cita, 

que acredite el tiempo, lugar y circunstancias en que fueron tomadas, as í  

como que corresponden a lo representado por ellas, por lo que en nada 

favorecen a su parte.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES  y  PRESUNCIONAL,  las 

que fueron desahogadas en audiencia de fecha  diecinueve de octubre de  S
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dos mil veinte,  y que se valoran de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 341 y 352 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Por lo que, a ú n siendo menor de edad  

******************************* ,  é ste Juzgador en forma oficiosa de 

conformidad con lo dispuesto por el art í culo  186  del C ó digo de 

Procedimientos Civiles del Estado, recabo los siguientes medios de 

prueba:  

INFORME , consistentes en el informe rendido por la Licenciada  

***************************** , en su car á cter de Encargada del Departamento 

Contencioso del  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL   – foja 

trescientos trece de los autos-  de fecha  tres de noviembre de dos mil 

veinte,  cuyo valor probatorio es pleno en t é rminos de lo que disponen los 

art í culos  281  y  341  del C ó digo Procesal Civil, al haber sido rendido por 

servidor público en ejercicio de sus funciones y de los cuales se obtiene:

* Que el demandado  ******************** ,  se encuentra inscrito 

como trabajador de la patrona  ************************ ,  con un salario diario 

base de cotizaci ó n de  CIENTO VEINTIOCHO PESOS SETENTA Y 

NUEVE CENTAVOS.

*  Que la madre de la actora,  *****************************   se 

encuentra registrada como trabajadora, pero sin embargo con el estatus 

de baja desde el día cuatro de octubre del año dos mil.

* Que  *******************************   no se encuentra registrada 

como beneficiaria de ninguno de sus progenitores.

INFORME , rendido por la  SECRETAR Í A DE FINANZAS DEL 

ESTADO , de fecha  treinta de octubre de dos mil diecinueve,  visible a foja 

trescientos catorce de los autos ,  cuyo valor probatorio es pleno en 

t é rminos de lo que disponen los art í culos  281  y  341  del C ó digo Procesal 

Civil, al haber sido rendidos por servidor p ú blico en ejercicio de sus 

funciones y del se obtiene que  **************************** ,  no cuenta con 

veh í culo alguno de motor registrado a su nombre; y por otro lado, que el 

demandado  ******************** ,  si cuenta con un veh í culo de su propiedad 

siendo en marca  

************************************************************************************ 

**********************************************

INFORMES , rendidos por la  SECRETAR Í A DE FINANZAS 

P Ú BLICAS MUNICIPALES,  de fecha  tres de noviembre de dos mil veinte,  

visible a foja trescientos diecis é is de los autos; e informes rendidos por el   S
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REGISTRO P Ú BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,  visibles 

a fojas trescientos treinta y ocho y trescientos cuarenta y cinco de los 

autos, los que se valoran en t é rminos de lo que disponen los art í culos  281  

y  341  del C ó digo Procesal Civil, al haber sido rendidos por servidor 

p ú blico en ejercicio de sus funciones y de los cuales se obtiene, que  

****************************   y el demandado  ******************** ,  no cuentan 

con licencias comerciales, ni bienes inmuebles de su propiedad.

ESTUDIO DE TRABAJO SOCIAL,  que o bra a fojas de la 

trescientos ochenta y seis a trescientos noventa y seis de los autos,  

DICTAMEN DE TRABAJO SOCIAL  rendido por la Trabajadora Social  

*********************** ,  en su car á cter de Perito en Trabajo Social designada 

por la  PROCURADUR Í A DE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE 

LAS NI Ñ AS, NI Ñ OS Y ADOLESCENTES DEL DIF ESTATAL , derivado 

de la visita directas en el domicilio ubicado en la calle  

************************************************************************************ 

*********** , en el cual se desprende que: Una vez que precis ó  el objeto del 

dictamen; metodolog í a, datos generales, visita directa, rindi ó  el dictamen 

en los siguientes términos: 

En cuanto a la  Estructura   Familiar, quienes habitan el 

inmueble son  ******************************* ,  de diecinueve a ñ os de edad, 

uni ó n libre, actora, preparatoria, ocupaci ó n hogar;  *********************** ,  

veinti ú n a ñ os, uni ó n libre, pareja de la actora, preparatoria, ocupaci ó n 

obrero;  *********************** ,  ocho 8 (sic), soltera, hija de la actora;  

**************************** ,  cincuenta y un a ñ os de edad, casada, suegra de 

la actora, dedicada al hogar;  ******************** ,  veintis é is a ñ os de edad, 

soltero, cuñado de la actora, Licenciatura, desempleado.

Respecto a la  alimentación,  es variada, ya que consumen 

alimentos como l á cteos, frutas, verduras, cereales y carnes, leguminosas, 

se realizan comidas en la vivienda, son elaboradas por la suegra, se 

compran en diversos lugares dependiendo del producto.

En cuanto a  ocupación, la madre de la actora tiene un negocio 

de comida en un horario de lunes a domingo de las nueve de la ma ñ ana a 

las tres de la tarde, su ingreso es variable y equivale a  MIL PESOS  por 

semana,  sin que se incluya entre los integrantes de la familia, ya que no 

habita con su hija *******.

Por lo que ve a la  salud, no se cuenta con ning ú n servicio 

médico. S
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En cuanto a la  vivienda, es propiedad de la suegra, est á  

compuesta por cuatro rec á maras, sala comedor, cocina, dos ba ñ os, un 

patio, se cuenta con los servicios p ú blicos como luz, agua, pavimentaci ó n, 

internet, sistema de cable, drenaje y alumbrado p ú blico, en general las 

condiciones de la vivienda son buenas, se tiene el espacio adecuado para 

cada integrante, higiene buena, y con mobiliario suficiente. 

Respecto del  vestido, las condiciones de ropa y calzado que 

tiene la actora son buenas, tiene lo necesario para cubrir sus necesidades 

en éste aspecto, con un aspecto personal de buena higiene.

Respecto de la  educación, la actora no se encuentra 

estudiando.

En cuanto a la  economía  familiar, los gastos se comparten 

entre cinco, gasto total mensual de la actora  DOS MIL TRESCIENTOS 

PESOS. 

Dictamen con valor pleno ello de conformidad con lo dispuesto 

por el art í culo  347  del C ó digo de Procedimientos Civiles del Estado, toda 

vez que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos a que se 

refiere el art í culo  300  del C ó digo de Procedimientos Civiles del Estado, a 

efecto de determinar el entorno y ambiente en el que vive el infante, as í  

como las necesidades del menor y los habitantes.

No se soslaya por este Resolutor, que la parte actora exhibi ó  la  

DOCUMENTAL,  consistente en las copias certificadas del expediente 

n ú mero  0143/2019  del  í ndice del Juzgado Primero de lo Familiar en el 

Estado, el cual es visible a fojas setenta a doscientos cuarenta y dos de 

los autos, y que se valoran de conformidad con lo dispuesto por los 

art í culos  281  y  341  del C ó digo de Procedimientos Civiles del Estado, al 

haber sido expedidas por una autoridad en ejercicio de sus funciones, del 

que se obtiene que se trata de un juicio tramitado en la v í a  

PROCEDIMIENTO ESPECIAL , en la que se ejercita la acci ó n de  

Alimentos Provisionales y Definitivos,  siendo la actora  

*****************************   y el demandado  ******************** ,  que los 

alimentos que se reclaman son a favor de  ******************************* ,  y 

de lo actuado en dicho juicio, en relaci ó n con la acci ó n que nos ocupa, se 

advierte lo siguiente:

1.  Que en fecha  quince de abril de dos mil diecinueve,  seg ú n 

constancia que obra a fojas ciento treinta a ciento treinta y tres de los 

autos, se dicto Sentencia Interlocutoria, que resolvi ó  los alimentos  S
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provisionales a favor de  ******************************* ,  y en su resolutivo  

PRIMERO  se conden ó  al demandado  ******************** ,  textualmente a lo 

siguiente:

“ PRIMERO. Se condena a  ********************  a pagar una 

pensi ó n alimenticia provisional por la cantidad de un salario m í nimo 

vigente en el estado, que en el presente a ñ o corresponde a tres mil 

ochenta pesos, cuarenta centavos mensuales, que deber á  entregar a  

****************************  en representaci ó n de su hija menor de edad  

*******************************.”

2.  Que en audiencia de fecha  diecis é is de octubre de dos mil 

diecinueve,  ***************************** ** ******************** ,  celebraron  

convenio,  y en su cl á usula  SEGUNDA,  los referidos, textualmente 

convinieron lo siguiente: 

“ Segunda.  Ambas partes convienen en que el se ñ or  

********************  otorgar á  por concepto de  pensión    alimenticia

definitiva para su hija menor de edad  ******************************* , la 

cantidad de dos mil seiscientos pesos mensuales, siendo que ser á n 

depositados en la cuenta que con posterioridad la se ñ ora  

****************************  se ñ ale, de tal forma que el comprobante que 

se emita por cada dep ó sito, ser á  el documento id ó neo para 

corroborar el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Dicho dep ó sito se realizar á  dentro de los primeros cinco 

d í as del mes; destacando que dicho monto sufrir á  el aumento que 

tenga el salario mínimo cada año.   

As í  pues, la se ñ ora  ****************************  se compromete 

a proporcionar el n ú mero de cuenta y/o tarjeta de dep ó sito en un 

plazo no mayor a tres d í as, sin perjuicio de hac é rselo saber al se ñ or  

********************.

Para el caso de cambio de n ú mero de tarjeta instituci ó n 

bancaria o n ú mero de cuenta, la se ñ ora Karla Julieta M á rquez D á vila 

se compromete a informarlo con la finalidad de dar cumplimiento a la 

pensión alimenticia.

VIII. Estudio del quantum de los alimentos retroactivos:

Toda vez que con las pruebas aportadas por el demandado  

******************** ,  que fueron motivo de valoraci ó n, no se acredita en 

forma alguna, que  é ste hubiera cumplido con el pago de los mismos, es 

preciso cuantificar los alimentos que tuvo que proporcionar a su hija   S
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******************************* ,  los cuales se retrotraer desde el nacimiento 

de la referida  – veintis é is de octubre de dos mil dos-  hasta la fecha en 

que se decretaron los Alimentos Provisionales a favor de la referida, en el 

diverso juicio de alimentos tramitado en el expediente  *********   del  í ndice 

del Juzgado Primero de lo Familiar en el Estado  – quince de abril de dos 

mil diecinueve-;  lo anterior es as í , toda vez que teniendo el demandado  

********************   la carga de justificar que ha cumplido con su obligaci ó n 

durante dicho periodo, o en su caso la existencia de causas que 

justifiquen su incumplimiento, no se acredito ello en forma alguna con las 

probanzas aportadas por su parte y que se valoraron por este Resolutor. 

Y si bien es cierto no obran en autos medios de prueba tendientes a 

demostrar, por un lado, cual era la capacidad econ ó mica del demandado  

********************   y las necesidades que durante dicho periodo tuvo la 

acreedora alimentaria  ******************************* ,  ello no impide que se 

determine oficiosamente los alimentos retroactivos,  -pues se reclamaron 

en un periodo en el que la acreedora de referencia era menor de edad-  

por tanto, si esta autoridad desconoce dichas peculiaridades  – la 

capacidad econ ó mica del deudor alimentario y las necesidades de la 

entonces menor de edad, desde su nacimiento hasta el momento en que 

se le asignaron alimentos provisionales a su favor en juicio diverso-  puede 

ser cuantificable tomando como base el salario m í nimo diario, resultando 

de puntual aplicaci ó n y normando el anterior criterio, las Tesis 

Jurisprudenciales que a continuación se transcriben:

“ ALIMENTOS. CUANDO NO EXISTE MEDIO DE 

CONVICCION QUE EVIDENCIE A CU Á NTO ASCIENDEN LOS 

INGRESOS DEL OBLIGADO A PROPORCIONARLOS, LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DEBE FIJAR DISCRECIONALMENTE, EL MONTO DE 

LA PENSI Ó N TOMANDO COMO BASE, POR LO MENOS, UN SALARIO 

M Í NIMO DIARIO (LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ).  La 

circunstancia de que en autos del juicio natural, no haya quedado 

demostrada la capacidad econ ó mica del deudor alimentista, ante la falta 

de justificaci ó n por parte de la acreedora alimentaria de que aqu é l es 

propietario de un negocio, si bien es verdad que no constituye motivo 

suficiente para relevarlo de su obligaci ó n alimentaria, no menos lo es que, 

de conformidad con el art í culo 242 del C ó digo Civil del Estado de 

Veracruz que prev é  que los alimentos han de ser proporcionados de 

acuerdo a la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que  S
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debe recibirlos, para que esta medida resulte justa y equitativa, al no 

existir en el sumario medio de convicci ó n alguno que evidencie a cu á nto 

asciende los ingresos del obligado a proporcionar alimentos, la autoridad 

responsable, actuando dentro de los l í mites de la l ó gica y la raz ó n, debe 

fijar discrecionalmente el monto de la pensi ó n tomando como base, por lo 

menos, un salario m í nimo diario, ya que en esas condiciones es el que se 

considera suficiente para sufragar los gastos elementales que 

comprenden el concepto de alimentos.”  

PRECEDENTE: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

VISIBLE: Semanario Judicial de la Federaci ó n y su Gaceta. 

Novena Época. Tomo XXIV. Tesis VII.3°.C.66 C, página 1133.

“ PENSI Ó N ALIMENTICIA RETROACTIVA L Í QUIDA 

CUANTIFICABLE CON EL SALARIO M Í NIMO DIARIO, SU 

PROCEDENCIA DEPENDE DEL ACREDITAMIENTO DEL V Í NCULO 

FILIAL CON EL PADRE O LA MADRE DEMANDADA (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE VERACRUZ).  Cuando la pretensi ó n de un hijo es 

obtener el pago de la pensi ó n alimenticia retroactiva l í quida cuantificable 

con el salario m í nimo diario, ante su incumplimiento, y no el pago de  é sta 

con gastos determinados generados desde y por raz ó n de su nacimiento, 

basta con acreditar el v í nculo filial con el padre o la madre demandada, 

para proceder a fijarlo, toda vez que son hechos notorios que los hijos 

requieren alimentos y el monto del salario m í nimo; as í , si los hechos 

notorios no requieren de prueba, en t é rminos del art í culo 232 del C ó digo 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, la procedencia de 

esa prestaci ó n o requerir á  mayores medios probatorios, toda vez que si 

bien el diverso art í culo 228 establece que el actor debe probar los 

extremos de su acci ó n y el 229 enumera algunas excepciones, lo cierto es 

que la obligaci ó n de probar radica en la necesidad de justificar con medios 

de prueba el dicho del actor, es decir, los hechos de su pretensi ó n; por 

ello, cuando la acci ó n se funde en hechos notorios, no ser á  jur í dicamente 

posible requerir su acreditamiento en juicio toda vez que, ante notorio, no 

puede exigirse su justificaci ó n; sin que ello signifique la imposibilidad de 

reclamar el pago de la pensi ó n alimenticia retroactiva liquida cuantificable 

con base en gatos espec í ficos, sin embargo, en estos asuntos, s í  deber á n 

acreditarse los gastos para poder cuantificarlos en sentencia, al estar 

determinados específicamente y constituir hechos notorios.” S
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PRECEDENTE: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.

VISIBLE: D é cima  É poca. Tribunales Colegiados de Circuito. 

Semanario Judicial de la Federaci ó n. Materia Civil. Tesis Aislada. Tesis 

VII.2°.C. 137 C (10ª.) Número de registro 2016466.

En ese sentido, se condena al demandado  ******************** ,  

al pago de  medio   salario   mínimo   diario   vigente a favor de su hija  

******************************* ,   generados desde su nacimiento de  é sta  

veintis é is de octubre de dos mil dos,  al d í a en dentro de el expediente 

diverso de alimentos  *********   del  í ndice del Juzgado  ******** de lo Familiar 

en el Estado, se fijaron a su favor en forma provisional  quince de abril de 

dos mil diecinueve,  por tanto, el deudor alimentario durante dicho 

periodo adeuda como alimentos retroactivos a dicha acreedora, la 

cantidad de  CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 

NACIONAL,  que resultan de las operaciones aritm é ticas que se precisan 

de manera detalla a continuación:

AÑO QUE
SE

CALCULA

SALARIO
MÍNIMO

PERIODO
DÍAS

TRANSCURRIDOS
CANTIDAD DE

PENSIÓN

2002 $38.30
26 de Octubre al
31 de Diciembre

2002
67 $1,283.05

2003 $40.30
1 de Enero al 31

de Diciembre 2003
365 $7,354.75

2004 $42.11
1 de Enero al 31

de Diciembre 2004 365 $7,683.25

2005 $44.05
1 de Enero al 31

de Diciembre 2005
365 $8,037.30

2006 $45.81
1 de Enero al 31

de Diciembre 2006
365 $8,358.50

2007 $47.60
1 de Enero al 31

de Diciembre 2007
365 $8,687.00

2008 $49.50
1 de Enero al 31

de Diciembre 2008
365 $9,033.75

2009 $51.95
1 de Enero al 31

de Diciembre 2009
365 $ 9,479.05 S
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2010 $54.47
1 de Enero al 31

de Diciembre 2010
365 $9,938.95

2011 $56.70
1 de Enero al 31

de Diciembre 2011
365 $10,347.75

2012 $59.08
1 de Enero al 31

de Diciembre 2012
365 $10,782.10

2013 $61.38
1 de Enero al 31

de Diciembre 2013
365 $11,201.85

2014 $63.77

1 de Enero al 31
de Diciembre 2014

365 $11,636.20

2015 $66.45

1de Enero al 31
de Marzo 2015

90 $2,990.70

* $68.28

1 de Abril al 30 de
Septiembre 2015

183 $6,247.62

* $70.10

1 de Octubre al 31
de Diciembre 2015

92 $3,224.60

2016 $73.04

1 de Enero al 31
de Diciembre 2016

365 $13,329.80

2017 $80.04

1 de Enero al 30
de Noviembre

2017

334 $13,366.68

* $88.36

1 de Diciembre al
31 de Diciembre

2017

31 $1,369.58

2018 $88.36

1 de Enero al 15
de Diciembre de

2018

365 $16,125.70

2019 $102.68
1 de Enero al 15
de Abril de 2019

105 $5,390.70

TOTAL    $175,868.88

Sirviendo de base para el c á lculo de lo anterior en salarios 

mínimos, la fuente electronica que a continuación se describe: 

https://www.gob.mx/conasami/articulos/se-publica-en-el-diario-

oficial-de-la-federacion-los-salarios-minimos-que-rigen-a-partir-del-1-de-

enero-de-2021?idiom=es

IX. Pago de gastos y costas del juicio: S
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No se hace especial condena al pago de gastos y costas en 

perjuicio del demandado  ******************** , en virtud de que el presente 

juicio las actuaciones del referido, solo se limitaron a lo necesario para 

poder llevar a cabo todas las etapas procesales y culminar con el dictado 

de la sentencia que resolvió la presente controversia.

Por lo expuesto y fundado en los art í culos  325, 330, 333, 384, 

405, 412  del C ó digo Civil y de los art í culos  81, 82, 83, 84, 85, 129, 235, 

335, 339, 341, 352  del C ó digo de Procedimientos Civiles, ambos del 

Estado, se resuelve:

PRIMERO . La parte actora  ******************************* , 

acreditó su acción de pago de alimentos retroactivos.

SEGUNDO.  El demandado  ******************** ,  no acredit ó  las 

excepciones que se desprenden de su contestación de demanda.

TERCERO.  Se condena a  ********************   al pago al pago de 

una pensi ó n alimenticia retroactiva que va del  veintis é is de octubre de 

dos mil dos  al  quince de abril de dos mil diecinueve ,  por la cantidad 

de  CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL  a 

favor de su hija *******************************.

CUARTO.  No se hace especial condena en costas, acorde con 

los argumentos l ó gicos jur í dicos precisados en el  ú ltimo considerando de 

la presente resolución.

QUINTO.  En t é rminos de lo previsto en el art í culo  73,  fracci ó n II 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci ó n P ú blica, 

misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federaci ó n el d í a trece 

de agosto de dos mil veinte, se ordena se proceda a la elaboraci ó n y 

publicaci ó n de la versi ó n p ú blica de la presente sentencia siguiendo lo 

establecido en los Lineamientos para la Elaboraci ó n de Versiones 

P ú blicas de Sentencias y Resoluciones dictadas por los Juzgados y Salas 

del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes.

SEXTO. Notifíquese personalmente y cúmplase.

A S I, lo sentenció definitivamente y firma el Juez Cuarto 

Familiar del Primer Partido Judicial del Estado, Licenciado  GENARO 

TABARES GONZÁLEZ,  ante su Secretario de Acuerdos que autoriza 

Licenciado JULIO REYNOSO PÉREZ. DOY FE.

 S
IN

 V
ALI

DEZ O
FIC

IA
L 



El Secretario de Acuerdos de éste Tribunal Licenciado  JULIO 

REYNOSO PÉREZ,  publicó la sentencia que antecede en la lista de 

acuerdos de fecha cinco de enero de dos mil veintidós. CONSTE.

L´LMOR/kerp*

El(La) Licenciado(a) ___, Secretario(a) de Acuerdos y/o de Estudio y Proyectos adscrito(a) al 

Órgano Jurisdiccional, hago constar y certifico que este documento corresponde a una versión 

pública de la sentencia o resolución 1443/2019 dictada en cuatro de enero del dos mil veintidos por 

el Juez Cuarto de lo Familiar del Estado de Aguascalientes, conste de ___ fojas útiles. Versión 

pública elaborada de conformidad a lo previsto por los artículos 3 fracciones XII y XXV; 69 y 70 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 

Municipios, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como del trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se 

suprimió: nombre de las partes, representantes legales, domicilios y demás datos generales, seguir 

el listado de datos suprimidos, información que se considera legalmente como confidencial o 

reservada por actualizarse lo señalado en los supuestos normativos en cita. Conste.
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